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Sustanciación  N° 125 
Radicados 05266-31-03-003-2017-00282-00 
Proceso Ejecutivo singular 
Demandante Miriam Escudero Baloco  
Demandado  Brigith Adriana Grisales Hincapie   
Asunto Oficia a Juzgado  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al escrito que antecede, se dispondrá oficiar AL JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE RIONEGRO, para que informe si dentro del 

Expediente 05615-40-03-001-2017-00741-00, se tomó nota del embargo de 

remanentes que acá fue decretado mediante auto del 3 de octubre de 2018 y 

comunicado mediante Oficio 1682 de la misma fecha, el cual, fue radicado en la 

mencionada Dependencia desde el 1 de noviembre de 2018.  

 

De otro lado, se dispone incorporar la constancia de la radicación del Despacho 

comisorio y la subcomisión que con ocasión de éste tuvo lugar.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

HERNANDO ANTONIO BUSTAMANTE TRIVIÑO 
JUEZ 
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